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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por la señora OLGA 

NOHORA BEDOYA DE RESTREPO, identificada con C.C. 32.509.123 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, procede la SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL a 

estudiar la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la demandante. 

 

Se le reconoce personería jurídica al Doctor CHRISTIAN DANIEL 

MENDOZA TRILLOS, identificado con C.C. 1.052.991.856, T.P. 305.209 del 

C.S.J. actuando como abogado Adscrito a la SOCIEDAD GÓMEZ A. 

ASESORÍA JURÍDICAS S.A.S. identificada con NIT. No 901.127.645-5, 

representada legalmente por VALENTINA GÓMEZ AGUIRRE, identificada 

con C.C. 1.152.467.004; Sociedad apoderada de la señora OLGA NOHORA 

BEDOYA RESTREPO, documentos que obran en el plenario en la carpeta de 

Segunda Instancia con el consecutivo No. (03) memorial que solicita impulso 

procesal (página 10 del Certificado de Existencia y Representación Legal), a 

quien se le reconoce personería para actuar conforme a lo descrito con las 

mismas facultades para representar los intereses de la señora Olga Nohora.  

 

Reclamó la parte actora a la demandada, previa declaración que al 

señor Guillermo Restrepo Quintero, quien se identificaba con C.C.  le asiste 

el derecho a la pensión de invalidez post mortem, desde la fecha de 
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estructuración de la invalidez, en consecuencia, que se le reconozca y pague 

la pensión de vejez en calidad de cónyuge del causante, el retroactivo 

pensional, las mesadas adicionales, los intereses moratorios sobre las 

mesadas pensionales adeudadas, la indexación de las condenas, a lo que 

resulte probado en virtud de las facultades ultra y extrapetita, y que se 

condene a la demandada a las costas procesales y agencias en derecho.  

 

El Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Medellín, mediante 

sentencia del 19 de noviembre de 2020, CONDENÓ a COLPENSIONES a 

reconocer y pagar una pensión de invalidez post mortem de origen común 

bajo la titularidad de Guillermo Restrepo Quintero, a partir del 10 de abril de 

2010 y hasta la fecha de su muerte ocurrida el 08 de julio de 2011. 

CONDENÓ a COLPENSIONES a liquidar la pensión con el promedio de los 

salarios cotizados en los 10 años anteriores a la fecha de estructuración de 

invalidez, aplicando una tasa de reemplazo del 60% sin que pueda ser 

inferior al SMLMV, y a reconocer el retroactivo causado por ese lapso con las 

mesadas adicionales de junio y diciembre, pago que se dispuso realizar a 

través de la figura de pago a herederos. CONDENÓ a COLPENSIONES a 

reconocer a la demandante una pensión de sobrevivientes por la muerte de 

su cónyuge a partir del 09 de julio de 2011. CONDENÓ a COLPENSIONES a 

liquidar la pensión de sobrevivientes en los términos del artículo 48 de la Ley 

100 de 1993, aplicando una tasa de reemplazo del 65%, y a reconocer un 

retroactivo pensional a partir del 09 de julio de 2011 y hasta el 30 de 

noviembre de 2020, debiendo seguir reconociendo la mesada pensional a 

partir del 01 de diciembre de 2020. ORDENÓ la indexación. AUTORIZÓ los 

descuentos en salud y ABSOLVIÓ a la demandada de reconocer intereses 

moratorios. CONDENÓ en costas a COLPENSIONES, fijando las agencias 

en derecho en el equivalente a cinco SMLMV. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 29 de marzo 

de 2023, MODIFICÓ la sentencia en el sentido de disponer que la 

prestación a conceder bajo la titularidad del fallecido Guillermo Restrepo 

Quintero corresponde a la pensión especial de vejez que regula el parágrafo 

4° del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, la que COLPENSIONES deberá 

calcular a partir del IBL que resulte del promedio de lo devengado en los 
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últimos 10 años con una tasa de reemplazo en aplicación a lo que dispone 

el artículo 34 de la Ley 100 de 1993, cuyo retroactivo debe reconocerse a 

partir del 10 de abril de 2010 y hasta el 08 de octubre de 2011 en razón de 

14 mesadas debidamente indexado al momento de su pago a su masa 

sucesoral previos descuentos por aportes en salud. REVOCÓ la pensión de 

sobrevivientes concedida. CONFIRMA en lo demás. Sin costas en la 

instancia.  

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el 

artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, 

$139´200.000, para la vigencia 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia 

laboral, por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las 

resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas 

por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la 

conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado.   

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte 

demandante, en las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio, 

reconocidas en primera instancia y revocadas en esta Corporación,  

relacionadas con la pensión de sobreviviente que, cuantificada hacia el futuro 

teniendo en cuenta la vida probable de la señora Olga Nohora (17.8 años) y 

la pensión mínima del año 2023 ($1´160.000) multiplicado aún por 13 

mesadas, asciende a $268´424.000; cifra que sin más cálculos, supera 

ampliamente la señalada en la norma. 
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Lo anterior indica que tiene derecho la recurrente a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de 

Casación. 

 

De conformidad con lo descrito, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE para 

ante la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE 

CASACIÓN LABORAL, el recurso de casación a la parte DEMANDANTE 

señora OLGA NOHORA BEDOYA DE RESTREPO, interpuesto contra el 

fallo proferido por este Tribunal. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

El Secretario,  

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

 

 

Elaboró: María Elena M. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

Hace constar: 

 

Que la presente providencia se notificó por Estados 

No.087 del 24 de mayo de 2023. 

 

CONSULTABLE EN : 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala laboral/147 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala%20laboral/147
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala%20laboral/147

